
 
 

Corrección de errores 

Expediente Licitación 2024-0419-SGG 

(ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE REPROGRAFIA Y SU MANTENIMIENTO PARA RTVM) 

 

En la licitación 2024-0419-SGG, publicada el pasado 20 de enero, para la contratación 

del arrendamiento de equipos de reprografía y su mantenimiento para RTVM, se ha 

detectado una discrepancia entre los términos publicados en el documento de inicio de 

expediente y pliego de cláusulas administrativas particulares: 

1. En el INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, en el 

apartado de acreditación de solvencia técnica y profesional, (Punto VIII, página 5) 

se exige, entre otras acreditaciones, que los licitadores deberán presentar 

“Certificado ENS emitido por una Entidad Acreditadora con clasificación nivel Alto.” 

 

2. En el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, en el 

apartado de acreditación de solvencia técnica y profesional, (cláusula 1, punto 

7.2., página 8), se exige, entre otras acreditaciones que los licitadores deberán 

presentar “Certificado ENS emitido por una Entidad Acreditadora con clasificación 

nivel Medio.” 

Adicionalmente, en dicho pliego se indica en la cláusula 46 que “las medidas de 

seguridad que deberá adoptar el contratista serán las exigidas por el Real Decreto 

311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS) para categoría MEDIA. En 

concreto, serán las medidas de carácter organizativo, operacional y de protección 

del citado Real Decreto, sin perjuicio de poder adoptar también otros estándares 

y buenas prácticas del sector de la seguridad de la información [de forma 

enunciativa y no limitativa, estándares de la serie de normas ISO/IEC 27000; el 

código de Buenas Prácticas de Seguridad de la Información del Information 

Security Forum (ISF)].” 

 

En virtud del presente documento se procede a subsanar el error detectado en el informe 

de inicio de expediente de contratación, de tal manera que el apartado de 

acreditación de solvencia técnica y profesional, y en lo relativo a la presentación de 

certificado ENS se entenderá que deberán acreditar la posesión del “Certificado ENS 

emitido por una Entidad Acreditadora con clasificación nivel Medio”. 

Los términos del Pliego administrativo no sufren variación 
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